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HU]NCA RENANCÓ
DPTo. GENERAL RocA. PRoV. DE cÓnooga

pRDENANZA N', 980/2005.-

VISTO:

Que según acuerdos oportunamente suscriptos por el Municipio de Huinca Renancó, el
ENOHSA, IA DIPAS y Ia COOPERATIVA LIMITADA DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS
ANEXOS DE HUINCA RENANCO la obra RED COLECTORA DE DESAGUES CLOACALES
DE HUINCA RENANCO se realizará por intermedio de la entidad cooperativa local;

CONSIDERANDO:
La necesidad de regular, en honor a la transparencia, claridad y control de los

fondos públicos, las pautas de funcionamiento de la relación entre ambas partes intervinientes:
Municipalidad y Cooperativa, para el comienzo y ejecución de los trabajos que comprenden la
misma, asegurando condiciones que deben aplicarse ¡mra el logro de una correcta finalización de los
mismos.-

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELTBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l").- AUTORIZASE al DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL a suscribir
CONVENIO PARA LA TilECUCION DE LA OBRA RED COLECTORA DE DESACÜES
CLOACALES DE HUINCA RENANCO con Ia COOPERAT'IVA LIMITADA DE
ELECTRICIDAD y SERWCIOS ANEXOS DE HTJINCA RENANCO.-

Art.2").- TENGASE como integrante de la presente Ordenanza, como Anexo I, el respectivo
Convenio de Partes.-

Art.3").- COMUNfQUESE, publiquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó" en Sesíón
Ordinaria de fecha catorce de septiembre de dos mil cinco.-

:

ra Quevedcr
Secrstaria - H.C.D
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ernantlo [-r¡is Suárez
Fresidente

[I. (ioucejo Deliberante

Promulgada por Decreto No 357/2005 de Éeh¡: 15 de e eptiembre de 2005.-
fEl{GAS§ POtl 0R}nN/tN Í:1A VIGENTE.-
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HUINCA RENANCÓ
DPTO- GENERAL ROCA. PROV, DE CÓRDOBA

ANEXO I - Ordenanza N' 9804$5.- COIiI.VENIO OBB.{S CLOACALES

En la Ciudad de Huinca Renancó, Córdoba, a los días del mes de
del año dos mil cinco, entre la MUNICIPALIDAD DE HUINCA RENANCO por una parte (en
adelante LA MUNICIPALIDAD), representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal, Dr,
OSCAR ELIAS M. SALIBA y IA COOPERATIVA LIMITADA DE ELECTRICIDAD Y
SERVICIOS ANEXOS DE HUINCA RENANCO por la otra, (en adelante LA
COOPERATIVA), representada en este acto por
en relación a la obra de Cloacas de esta Ciudad, CONVIENEN lo siguiente:
PRIMERO: Ambas partes acuerdan la terminacién definitiva de la Obra de Cloacas, cuya
ejecución estará a cargo de LA COOPERATIVA, de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones
ya existente aprobado por el ENOHSA, y en base al cual se construyó la obra existente. LA
COOPERATIVA admite conocer tal Pliego de Bases y Condiciones y poseer copía del mismo, el
cual forma parte de este Convenio, estando ambas partes sujehs a sus términos. También admite
conocer Convenio Marco ñrmado entre ENOHSA" DIPAS y MUMCIPALIDAD, dentro de
cuy¿rs cláusulas se firma el presente.-
SEGIJND9: La obra será soportada en su costo con los siguientes tbndos:
a) [¿ suma de Pesos Quinientos Treinta y Tres Mil Cuatrocientos Cuarenta y Siete ($

533.447--) provenientes de subsidio otorgado por DIPAS a Ia Municipalidad.-
b) La suma de Pesos Trescientos Mil ($ 300.000.-), que se componen de la siguiente manera:
1) $ t80.000.- (Pesos Cieno Ochenta Mil), de Crédito otorgado al Municipio de Huinca Renancó

por el Gobierno de la Provincia de Córdoba, aprobado por Ordenanza N'946/2004 - Fondo
Permanente para la Financiación de Proyectos y Programas de los Gobiernos l,ocales de la
Provincia de Córdoba.-

2) $ 120.000.- (Pesos Ciento Veinte Mil), conformado por subsidios provenientes de A.T.P.
(Aportes del Tesoro Provincial) y A.T.N. (Aportes del Tesoro Nacional).-

c) Los fondos necesarios para finalizar la obra se completariin con subsidios provenientes de
ATN y ATP.-

TEBCERO: EI presente Convenio, a los fines de que surta efectos, está condicionado a la
aprobación del mismo por parte del Honorable Concejo Deliberante de Huinca Ren¿ncó.-
CUARTO: LA MUNICIPALIDAD se obliga a solicitar maquinarias al Ente de Maquinarias del
Sur de Córdoba, del cual ella es integrante. El costo de operatividad de tales maquinarias está
incluido en el costo de la obra.-
OUINTO: En caso de ser estrictamenfe necesario y a solicitud de LA COOPERATIVA , LA
MUNICIPALIDAD podrá ceder temporariamente personal municipal ocioso para la ejecución de
la obra, dependiendo ello de las circunstancias especiales del momento.-
SEXTO: l-A' COOPERATIVA asume la obligación de contratación de seguros, ART, pago de
aportes jubilatorios con respecto a los dependientes que demande la obra, como así también los
resguardos asegurativos por la cobertura de daños a terceros que puedan suceder con motivo de la
ejecución de la obra. Antes de iniciar la obra LA COOPERATIVA deberá poner a disposición de
LA MUNICIPALIDAD los documentos que acrediten estas condiciones.-
SEPTIIVIO: La propiedad de las obras de cloacas pertenece a LA MUNICIPALIDAD, quien
ejercerá todos los derechos de control que le competen por tratarse de obra pública concesionada,
todo acorde al Pliego de Bases y Condiciones y la Ley Orgánica Municipal.-
OCTAVO: En caso de incumplimiento por parte de algrrna de las partes, de erá atenerse a lo
previsto en el Pliego de Bases y Condiciones a que ambas partes se sujetan según Cláusula
Primera.-
NOVf,NO; LA COOPERA"IIVA, en la ejecución de la obra estará sujeta a las observaciones y
condiciones que el ENOHSA, DIPAS y MUNICIPALIDAD impongan a su desarrollo, en
especial con la emisión de los Certificados de Obra.-
DECIMO: Para el caso de cualquier divergencia que pudiera surgir de la interptetación y
aplicación del presente Convenio, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales
Ordinarios de las Ciudad de Huinca Renancó, renunciando a todo otro fuero o jurisdicción que
pudiere corresponderle, inclusive el Federal.-
IIECIMO P-RIMERO: Para todos los efectos legales lo firmantes fija domicilios especiales en:
LA MUMCIPALIDAD en calle Laprida N" 206 y LA COOPERATM en calle Suipacha No
272, antbos de Ia Ciudad de Huinca Renancó, Provincia de Córdoba.-

En este mismo asto se
Ciudad y

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la
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FIUINCA RENANCO, Cba , 29 DE AGOSTO DE 200s -

Señor Presidente/
FIONORAB LE CONCEJO DELIBERANTE
Dr Fernando I-.uis Suárez

§/D -

BEI- Proyecto de Ordenanza - Obra Red Cloacas: Autorización para Suscripción Convenio
Ejecución de Obra a cargo de la Cooperativa de Electricidad.-

De rni mayor consideración

adjunro proyecro cre o,.0.,.]x)Í"oi'.'tllÍ01.3: t,.imll,á,"Í, 3#.,i1?*:";]:;Íl,iJ
Murticipal para suscribir Convenio para Ejecución de Obra Red Colectora de Desagües
Cloacales de Iluinca Renancó, entre la N4unicipalidad de Huinca Renancó y la Cooperativa
Linritada de Elcctricidad y Servicios Ancxos dc l-Iuinca Renancó, donde frjan las condiciones
para el inicio v ejecución de los trabajos que cornplenclen dicha Obra, los que se realizaran en
fornta mancomlrnada y armónica segirn las pautas que en dicho Convenio se establecen.-

Sin otro pafiicular, saludo a Ud. muy atentafirente.-

DR. ELIAS M. SALIBA
INTENDENTE MUNICIPAL
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PRO TO DE ORDENANZA

\/ISTO:
Que según acuerdos oportunamente suscriptos por el Municipio de Huinca Renancó, el

ENOHSA, la DIPAS y la coopERATIVA LIMITADA DE Ei-ECTzucIDAD y
SERVICIOS ANEXOS DE HUINCA RENANCO la obra RED COLECTORA DE
DESAGÜES CLOACALES DE HUINCA RENANCO se realizará por intermedio de la
entidad cooperaüva local; y

CONSIDERANDO
La necesidad de regular, en honor a Ia transparencia, claridad y control de

los {bndos públicos, las pautas de funcionamiento de la relaciór1 entre ambas partes
intervinientes: Municipalidad y Cooperativa, para el comienzo y ejecución de los trabajós que
contprenden la nlisnla, asegurando condiciones que deben apliáarse para el log.o i" unu
correcta flnalización de los mismos.-

POIT EL,LO

EL HONORABLE CONCEJO DE,LiBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON F UERZA DE ORDENANZA

Ar1 l") - ¡rurórttzesl, al DEPARTAMENTO EJECUTIVo MUNICIPAL a suscribir
CONVENIO I'AI{A LA EJECUCION DE LA OtsRA RED COLECTORA DE DESAGUES
CLOACALES DE HUINCA RENANCO Con Ia COOPE,RATIVA LIMITADA DE
ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE HUINCA RENANCO -

Art.2').- TENGASE co¡llo parte de Ia presente Ordenanza, como Anexo I, el respectivo
Convenio de Par-tes respectivo -

Art 3").- COMTJNIQUESE, publiquese,. dése al Registro Municipal y archívese.-

H
DR. OSCAINITAS M. SALTBA

INTENDENTE MUNICIPAL
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CON\/ENIO OBRAS CT,OACALES

En la Cir-rdad de I-{uinca Renancó, Córdoba, a los ,, dias del mes de

del año dos mil cinco, entre la MLJNICIPALIDAD DE FTINCA RENANCO por una parte
(en adelante LA I\4UNICIPALIDAD), representada en este acto por el Sr. Intendente
I\4unicipal, Dr OSCAR ELIAS I\4. SALIBA y la COOPERATIVA LIMITADA DE
IILECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE IIUINCA RENANCO por la otra, (en

adelante LA COOPERATIVA), representada en este acto por
en relación a la Qbra de Cloacas de esta CiLrdad, CONVIENEN lo siguiente:
PRll\tERO: A¡nbas partes acuerdan 1a terminación definitiva de la Obra de Cloacas, cuya

ejecución estará a cargo de LA COOPERATIVA, de acuerdo al Pliego de Bases y
Condiciones ya existente aprobaclo por el ENOHSA, y en base al cual se construyó la obra
existente LA C:OOPERA'IIVA admite conocer tal Pliego de Bases y Condiciones y poseer
copia del nrismo, el cual lorma parte de este Convenio, estando ambas partes sujetas a sus

términos. También admite conocer Convenio lt{arco firmado entre ENOHSA, DIPAS y
I\4UNICIPALIDAD, dentro de cuyas cláusulas sc firma el presente.-
SEGUI,IDO: La obra será soportada en su costo con los siguientes fondos:
a) La surlra de Pesos Quinientos Treinta y Tres Mil CLratrocientos Cuarenta y Siete ($

533.447.-) provenientes de subsidio otorgado por DIPAS a la Municipalidad.-
b) La sur'¡ra de Pesos frcscientos Mil (S 300 000.-), provenientes de crédito otorgado por el

Gobierrro Provincial a la Municipalidad-
c) Los fbndos necesarios para finalizar la obra se completarán con subsidios provenientes de

ATN y ATP.-
TERCERO: El presente Convenio, a los fines de que surta efectos, está condicionado a la
aprobación dcl ntisnro por parte del l{onorablc Conccjo Dcliberante dc Huinca Renancó.-
CUARTO: LA MLINICIPALIDAD se obliga a solicitar mac¡uinarias al Ente de Maquinarias
del Sur de Córdoba, del cual ella es integrante El costo de operatividad de tales m¿iquinarias
está incluído en el costo de 1a obra.-
OLIINTO: En caso de ser estrictamente necesario y a solicitud de LA COOPERATIVA , LA
MUNICTPALIDAD podrá ceder temporariarnente personal rrunicipal ocioso para la ejecución
de la obra, dependiendo ello de ias circunstancias especiales del momento.-
SEXTO: LA COOPERATIVA asume la obligación de contratación de seguros, ART, pago de

apofies jubilatorios con respecto a los dependientes que demande la obra, como así también
los resguardos asegurativos por la cobcrtura de daños a terceros que puedan suceder con
nrotivo de la ejecución de la obra. Antes de'iniciar la obra LA COOPERATI\¡A deberá poner
a disprosición de I-A IVIUNICIPALIDAD los documentos que acrediten estas condiciones.-
SEPTIN1O: La propiedad de las obras de cloacas pertenece a LA MUNICIPALIDAD, quien
ejercerá todos los derechos de control que le competen por tratarse de servicio púbiico
concesionado, todo acorde al Pliego de Bases y Condiciones y la Ley Orgánica Municipal.-
OCI'AVO: E,n caso de incumplimiento por parte de alguna de las partes, deberá atenerse a lo
previsto en el t'ñego de Bases y Condiciones a qLre ambas partes se sujetan según Cláusula
Primera -

NO\/ENO: LA COOPERATIV A, en la cjccución de la obra estará sujeta a las observaciones
y condiciorles (lue el E,NOFiSA, DIPAS y MUIüCIPALIDAD inrpongan a su desarrollo, en

especial con la erlisión de los Certificados cle Obra -
DECIIUO: Para el caso de cualquier divergencia que pudiera surgir de la interpretación y
aplicacion ciel presente Convenio, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales
Ordinarios de las Ciudad de Huinca Renancó, renunciando a todo otro fuero o jurisdicción que
pudiere corresponderle, inclusive el Federal.-
DECINIO PRIMERO: Pata todos los efectos legales lo firmantes fija domicilios especiales
en: l-A Iv{UNICIPALIDAD en calle Laprida N'206 1, LA COOPERAI'IVA en calle Suipacha
No 272, ambos de la Ciudad de Fluinca Renancó, Provincia de Córdoba.-

En este nrismo acto se firman dos ejemplares de un nlismo tenor y a un solo efecto en

la Cir¡dad y fecha ut-supra mencionadas -



HUINCA RENANCO, Cba., 08 DE SEPTIEMBRE DE 2005.-

Señor Presidente
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Dr. Fernando Luis Suárez
S/D.-

REF.: Fe de Erratas - Proyecto de Ordenanza - Obra Red Cloacas. Autorización para

Suscripción Convenio Ejecución de Obra a cargo de la Cooperativa de Electricidad -

Rectificación con nueva redacción inciso b) de Cláusula Segunda Convenio.-

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los fines de efectuar una

rectificación del inciso b) correspondiente a la Cláusula Segunda del Convenio de Obras

Cloacales elevado formando parte del Proyecto de Ordenanza que establece autorización al

Departamento Ejecutivo Municipal para suscribir Convenio para Ejecución de Obra Red

Colectora de Desagües Cloacales de Huinca Renancó, entre la Municipalidad de Huinca

Renancó y la Cooperativa Limitada de Electricidad y Servicios Anexos de Huinca Renancó,

donde fijan las condiciones para el inicio y ejecución de los trabajos que comprenden dicha

Obra, los que se realizaran en forma mancomunada y armónica según las pautas que en dicho

Convenio se establecen.-

Concretamente, en dicho inciso, se cambia el texto de su

redacción especificando la composición del importe total de $ 300.000.- que se mencionan en

el mismo, indicando su procedencia, con lo cual quedará redactado de la siguiente manera,

incluyéndolo en el adjunto texto nuevo que se solicita acompañe al Proyecto de Ordenanza

original en reemplazo del texto de convenio anterior:

,'SEGLINDO

"b) La suma de Pesos Trescientos Mil ($ 300.000.-), que se componen de la siguiente manera:

1) $ 180.000.- (Pesos Ciento Ochenta Mil), de Crédito otorgado al Municipio de Huinca
Renancó por el Gobierno de la Provincia de Córdoba, aprobado por Ordenanza N"
94612004 - Fondo Permanente para la Financiación de Proyectos y Programas de los

Gobiernos Locales de la Provincia de Córdoba.-
2) $ 120.000 - (Pesos Ciento Veinte Mil), conformado por subsidios provenientes de A.T.P.

(Aportes del Tesoro Provincial) y A.T.N. (Aportes del Tesoro Nacional).-"......

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.-

DR. O ELIAS M. SALIBA
fli4-

,,, , D-:r/.V/zoof

INTENDENTE MUNICIPAL
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CONVENIO OBRAS CLOACALES

En la Ciudad de Huinca Renancó, Córdoba, a los días del mes de

del año dos mil cinco, entre la MI-INICIPALIDAD DE HUINCA RENANCO por una parte

(en adelante LA MUNICIPALIDAD), representada en este acto por el Sr. Intendente

Municipal, Dr oscAR ELIAS M. SALIBA y la COOPERATIVA LIMITADA DE

ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE HUINCA RENANCO POT IA OtTA, (EN

adelante LA COOPERATIVA), representada en este acto por

en relación a la Obra de Cloacas de esta Ciudad, CONVIENEN lo siguiente:
pRIMERO: Ambas partes acuerdan la terminación definitiva de la Obra de Cloacas, cuya

":**i0., *tará a óurgo de LA COOPERATIVA, de acuerdo al Pliego de Bases y

iondiciones ya existenté aprobado por el ENOHSA, y en base al cual se construyó la obra

existente. LA COOPERATIVA admite conocer tal Pliego de Bases y Condiciones y poseer

copia del mismo, el cual forma parte de este Convenio, estando ambas partes sujetas a sus

términos. También admite conocer Convenio Marco firmado entre ENOHSA, DIPAS y

MLINICIPALIDAD, dentro de cuyas cláusulas se firma el presente.-

SEGUNDO: La obra será soportada en su costo con los siguientes fondos.

") L, rr-a de Pesos Quinientos Treinta y Tres Mil Cuatrocientos Cuarenta y Siete ($
533.447.-) provenientes de subsidio otorgado por DIPAS a la Municipalidad.-

b) La suma de Pesos Trescientos Mil (S 300.000.-), que se componen de la siguiente manera:

f) S 1SO.OS6.- (Pesos Cieno Ochenta Mil), de Crédito otorgado al Municipio de Huinca

Renancó por el Gobierno de la Provincia de Córdoba, aprobado por Ordenanza No

94612004 - Fondo Permanente para la Financiación de Proyectos y Programas de los

Gobiernos Locales de la Provincia de Córdoba.-

2) $ 120.000.- (Pesos Ciento Veinte Mil), conformado por subsidios provenientes de A.T.P

(Aportes del Tesoro Provincial) y A,T.N. (Aportes del Tesoro Nacional).-

c) Lás fondos necesarios parafinaiizar la obra se completarán con subsidios provenientes de

ATN y ATP.-
TERCERb: El presente Convenio, a los fines de que surta efectos, está condicionado a la

up-t*iO, ¿.1 mismo por parte del Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó.-

iU,LnTOr LA MLINiCIPALIDAD se obliga a solicitar maquinarias al Ente de Maquinarias

A.t Sur ¿. Córdoba, del cual ella es integrante. El costo de operatividad de tales maquinarias

está incluído en el costo de la obra.-

ouINTO: En caso de ser estrictamente necesario y a solicitud de LA COOPERATIVA , LA
VIUINICIpALIDAD podrá ceder temporariamente personal municipal ocioso parala ejecución

de la obra, dependiendo ello de las circunstancias especiales del momento.-

SEXTO: LA COOPERATIVA asume la obligación de contratación de seguros, ART, pago de

"p..t* ¡Uilatorios con respecto a los dependientes que demande la obra, como así también

lós resguardos asegurativos por la cobertura de daños a terceros que puedan suceder con

motivo de la ejecución de la obra. Antes de iniciar la obra LA COOPERATIVA deberá poner

a disposición de LA MI-INICIPALIDAD los documentos que acrediten estas condiciones.-

SEPTIMO: La propiedad de las obras de cloacas pertenece a LA MLINICIPALIDAD, quien

"¡.*"* t"¿os los áerechos de control que le competen por tratarse de servicio público

ctncesionado, todo acorde al Pliego de Bases y Condiciones y la Ley Orgánica Municipal.-

OCTAVO: En caso de incumplimiento por parte de alguna de las partes, deberá atenerse a 1o

p.*trt" * el Pliego de Bases y Condiciones a que ambas partes se sujetan según Cláusula

Primera.-
NOVENO: LA COOPERATIVA, en la ejecución de la obra estará sujeta a las observaciones

y *ra,.iones que el ENOHSA, DIPAS y MTINICIPALIDAD impongan a su desarrollo, en

especial con la emisión de los Certificados de Obra.-
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DECIMO: Para el caso de cualquier divergencia que pudiera surgir de la interpretación y

aplicación del presente Convenio, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales

Ordinarios de las Ciudad de Huinca Renancó, renunciando a todo otro fuero o jurisdicción que

pudiere corresponderle, inclusive el Federal.-
DECIMO PRIMERO: Pata todos los efectos legales lo firmantes fija domicilios especiales

".t 
Ll tvttnfICIPALIDAD en calle Laprida No 206 y LA COOPERATIVA en calle Suipacha

N" 272, ambos de la Ciudad de Huinca Renancó, Provincia de Córdoba.-
En este mismo acto se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en

la Ciudad y fecha ut-supra mencionadas.-


